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FECHA DE LA AUDITORIA: 23 de marzo de 2022 PROCESO AUDITADO: Gestión Presupuestal vigencia 2021 

OBJETIVO DE LA AUDITORIA:  

Evaluar la legalización y ejecución del presupuesto de la vigencia 2021, de la Escuela Superior Tecnológica de Artes 
Débora Arango Institución Redefinida, con el fin de verificar su gestión acorde a lineamientos legales y directrices 
institucionales y si es del caso plantear recomendaciones para el mejoramiento continuo de los procesos institucionales. 
 

CRITERIO DE LA AUDITORIA:  
Decreto ley 111 de 1996 Estatuto orgánico del presupuesto, políticas financieras documentadas en la institución en el proceso de 
Gestión financiera GF-PO-01 política financiera y administrativa; GF-PO-03, política de Gestión Presupuestal, procedimiento GF-
PR-09  para la elaboración, ejecución, seguimiento y control del presupuesto, procedimiento de Gestión de infraestructura GI-PR-
03 plan anual de adquisiciones,  y actos administrativos de  presupuesto expedidos en la institución y por el COMFIS. 
 

ALCANCE DE LA AUDITORIA:  

Contempla actividades de planeación, legalización, ejecución e informes del presupuesto de la institución de la vigencia 
2021, hasta la verificación de implementación de acciones de los planes de mejoramiento de auditorías realizadas a 
esta gestión y que estén vigentes. También se extiende el alcance a la legalización, ejecución y cierre de los recursos 
ejecutados por la caja menor en la vigencia 2021. 
 

TIPO DE AUDITORIA: Control Interno: X Calidad:  Integrada:  

 
FORTALEZAS: 

 

Del ejercicio de evaluación por parte de la oficina de control interno a la gestión presupuestal de la institución de la vigencia 2021, se resaltan las 
siguientes fortalezas:  
 

 Aprobación y ejecución del presupuesto: se cumplieron las etapas de elaboración del proyecto de presupuesto en la vigencia 2021 y aprobación 
por parte del COMFIS en tiempo oportuno, para su apertura acorde a los lineamientos de las políticas financieras documentadas en la entidad. 

 

 Estructura Presupuestal: Se realizó la identificación de las cuentas presupuestales, para el presupuesto de ingresos y de egresos con los nuevos 
lineamientos normativos establecidos para la categoría única de información del presupuesto ordinario CUIPO, permitiendo de esta manera la 
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identificación de la cuenta específica que permite mejor análisis en los informes para la toma de decisiones; dicha estructura esta parametrizada en el 
sistema de información, a través del cual se realiza su ejecución permitiendo la trazabilidad documental a través de certificados de disponibilidad 
presupuestal y registros presupuestales de los hechos económicos generados en la entidad. 
 

 Ejecuciones Presupuestales: El presupuesto se ejecutó, conservando siempre la consulta del flujo de caja para autorizar el egreso, con el fin de 
evitar autorización de pagos sin fondos y cumpliendo con la observación dejada por el COMFIS relacionado con el control del flujo mensual de 
ingresos para cumplir o modificar las apropiaciones de egresos para no generar déficit o inviabilidad financiera. 

 

 Presentación de informes presupuestales: Se evidenció elaboración y presentación oportuna de los informes trimestrales de ejecución 
presupuestal, remitidos a través del aplicativo chip a la Contraloría General de la Republica y a la Contraloría Municipal de Envigado en la rendición 
de la cuenta anual de la vigencia en el mes de febrero de 2022. 
 

 Adición de Recursos al presupuesto: en informe de apropiación definitiva de ingresos a diciembre 31 de 2021, se evidenció gestión de recursos a 
través de contratos y convenios administrativos, entre otra gestión que permitió adicionar el presupuesto para que la entidad cumpliera con su 
propósito institucional. 
 

 Indicador de gastos de Funcionamiento del presupuesto, respecto a gastos de inversión: Se realizó gestión en el presupuesto que permitió 
bajar el indicador inicial de los rubros de funcionamiento al 28%, respecto a los rubros de inversión que subió al 72%, cumpliendo con la 
recomendación del COMFIS en la aprobación del presupuesto oficial y con directrices de la ley 617de 2000. 

 

 Legalización y soportes de la caja menor: La gestión evidenciada en el manejo de los recursos de la caja menor cumple con los lineamientos del 
procedimiento institucional documentado y directrices del decreto 1068 de 2015, ya que se legalizó la apertura del fondo de caja menor con los actos 
administrativos requeridos, los soportes documentales dan cuenta de la ejecución a través de los recibos de caja y facturas de los gastos autorizados 
y se realizó la legalización de cierre o cancelación acorde a los requerimientos legales. 

 

 Presupuesto de ingresos recaudado mayor que el presupuesto de gastos ejecutado. Efectividad de controles en el recaudo de ingresos y 
autorización de gastos según flujo de caja disponible. 
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ASPECTOS POR MEJORAR / RECOMENDACIONES: 

 

Del desarrollo del proceso auditor, se considera importante implementar acciones   que permitan el mejoramiento continuo de la gestión presupuestal de 
la entidad, relacionados con los siguientes aspectos: 
 

 Elaboración del PAA. Se recomienda cumplir con directrices institucionales relacionadas con la elaboración del PAA del procedimiento GI-PR-03, 
del proceso de infraestructura del SGI, que contempla actividades como elaboración del PAA teniendo en cuenta necesidades de bienes y servicios 
requeridos por los líderes de los procesos  en el formato GI-FO-16, informe que se debe consolidar entre el líder de infraestructura, asesor de 
Planeación y Vicerrector Administrativo y Financiero, gestión que se considera importante ya que hace parte de la formulación del anteproyecto del 
presupuesto de la vigencia y se debe ajustar con el presupuesto definitivo aprobado. 
 
Después de aprobado el PAA se recomienda socializarlo a los líderes para la gestión contractual según programación mensual y elaborar informes 
cuatrimestrales de seguimiento al PAA por parte del líder de infraestructura quien debe realizar las actualizaciones pertinentes y se enviarlo a 
comunicaciones para su publicación, según lo establece la actividad 6 del procedimiento del SGI, gestión no evidenciada en la revisión realizada.  
 
También se recomienda presentar los informes de seguimiento al PAA en el comité que corresponda para su control y ajustes oportunos en caso de 
que se requieran y por último se recomienda verificar la consistencia de actividades del procedimiento para la elaboración del PAA GI-PR-03, ya que 
en la función 4 del manual de funciones del cargo técnico administrativo de bienes se establece directriz distinta para la elaboración del PAA: 
“Elaborar, en conjunto con el Comité de Compras, el Plan de Compras de acuerdo a los requerimientos de cada una de las dependencias para 
asegurar la provisión de los bienes y servicios de las mismas y al mismo tiempo mantener niveles bajos de inventario”. 
 

 Elaboración del POAI: Se recomienda documentar en los procesos de la institución los  responsables de la elaboración del POAI, seguimiento y 
periodicidad e incluir columnas para la definición de indicadores requerimiento de los artículos 74 y 77 de la ley 1474 del año  2011 (Estatuto 
anticorrupción) e incluir información de las evidencias de los proyectos ejecutados, con el fin de dar claridad a la gestión realizada en procesos de 
evaluación interna y externa y es importante tener en cuenta que este plan hace parte de los requerimientos de la Contraloría de Envigado en la 
rendición anual de la cuenta contemplada en la resolución 021 del 25 de febrero del año 2014. 
 

 Banco de Proyectos de la institución: Se recomienda analizar la pertinencia de incluir en el POAI los proyectos elaborados en cumplimiento del 
procedimiento de Direccionamiento y Planeación Institucional DP-PR-06 ya que de acuerdo a la naturaleza normativa de dicho plan se deben 
contemplar los proyectos de inversión de la entidad.   
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Clasificación de rubros de caja menor: Fortalecer la verificación de la naturaleza del gasto con recursos de la caja menor para la apropiación 
presupuestal según corresponda, teniendo en cuenta revisión realizada a la caja menor de la vigencia 2021. 
 
 

 
REQUISITO DESCRIPCION DEL HALLAZGO / NO CONFORMIDAD  

No Aplica En el ejercicio de auditoria se plantearon  recomendaciones para el mejoramiento continuo de la 
gestión presupuestal de la institución. 

 
 
CONCLUSIÓN DE LA AUDITORIA: 

 

Del proceso auditor se concluye que en la entidad el presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia fiscal evaluada cumplen con los requerimientos de 
legalidad establecidos para las entidades, se recomienda analizar las oportunidades de mejora planteadas y documentar las acciones que se considere 
pertinentes para el mejoramiento continuo de la gestión institucional. 
 
Se anexa informe detallado del ejercicio de auditoria que permite evidenciar la trazabilidad de la información planteada en las fortalezas y oportunidades de mejora al 
equipo auditado y a la alta Dirección. 
 

 
 

 
FIRMA AUDITOR 
Asesora Control Interno 
 
 


